
 

 

Señor  
JUEZ DIECINUEVE (19) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA  
E.      S.                         D.  
 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL EL LAGO UNILAGO P.H. 
DEMANDADO:  MARIA TERESA ANDRADE BLANCO 
RADICACIÓN:   2018-1031 

 
 
 

GLORIA DEL PILAR MONROY MORENO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 
esta ciudad, identificada con la C.C. No. 51.840.579 de Bogotá, Abogada en ejercicio 
portadora de la T.P. No. 102.714 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación del demandante, me permito allegar la 
liquidación del crédito con corte al mes de julio de 2020, teniendo en cuenta lo 
ordenado mediante auto de fecha 06 de marzo de la presente anualidad. 
 

 
Recibo notificaciones en la Calle 11 No. 8-54 Of. 604 de la ciudad de Bogotá D.C., 
celular 3102075075, correo electrónico gloria@monroyprada.com. 

 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
GLORIA DEL PILAR MONROY MORENO 
C.C. No. 51.840.579 de Bogotá. 
T.P. No. 102.714 del C. S. J. 

 
 
 
 

         


